
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintiuno (21) 

de junio de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2022-00020, indicándose que el apoderado de la parte 

demandante solicita se requiere al Banco Caja Social, Bancolombia, 

Banco Itaú y Banco Popular, para que informen el trámite impreso a la 

comunicación de la medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintidós. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 200 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00020 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A 

DEMANDADO: ÓSCAR EDUARDO ORREGO MEDINA 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

Ejecutivo, se tiene que mediante auto interlocutorio No. 111 del 15 de 

febrero de 2022, se decretaron las medidas cautelares deprecadas. 

 

En cumplimiento de lo anterior, se enviaron los oficios 

correspondientes a las entidades enlistadas en el referido auto. 

 

En atención a lo anterior, y advertida la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte demandante, se dispone requerir al Banco Caja 

Social, Bancolombia, Banco Itaú y Banco Popular, para que informen 

el trámite impreso a la comunicación de la medida cautelar, realizada 

mediante oficio circular No. 078 del 25 de febrero de 2022, haciéndose 

las advertencias indicadas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P  

 

Por secretaría del despacho líbrese los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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